
   

     

      

1 REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

2 COMPAÑIA "“PREGALUSA, PREDIAL  ” 

3 GALUSA S.A." ooo " 
A CY A . 

  

Cesério l. Condo Ch. 

NOTARIO  5tg 5 
Guayaquil 

6 Capital de 1     
    

República del 

Ecuador, a los del mes de Septiembre 
A TO 

de mil novecientos noventa y nueve, ante mí, 4. 
EA 

  

CESARIO L. CONDO CHIRIBOGA, Notario Quinto del ? 

Cantón, compareció: la señora doña MARIA BUSTAMANTE . 
PA AA A An CNN e 

DE LOPEZ, quien declara ser ecuatoriana, casada, 

ejecutiva, en su calidad de Gerente de la Compañía 
ON a AA rd 

"PREGALUSA, PREDIAL GALUSA S.A.", calidad que legitima 

    

o 

  

AA 

, 14 con el nombramiento inscrito, que presenta para 

15 que sea agregado a la presente, la misma que 

16 declara. que su nombramiento no ha sido +» 

: 17 modificado ni revocado, y que continúa en el 

18 ejercicio del cargo; mayor de edad, Capaz para 
HT ñ- 

19. obligarse y contratar, con domicilio y residencia 
>= 

. o mo 

El ela en Samborondón, de paso por esta ciudad, 

Epi yzoro! A 
0 21 a quien de conocer doy fe; y, procediendo con amplia y * 

22 entera libertad y bien instruida de la naturaleza 

23 y resultados de esta escritura pública de REFORMA 

24 DE ESTATUTOS, — para su otorgamiento me presentó la .,. 

95 minuta siguiente: "SEÑOR NOTAR I Os Sírvase 

26 autorizar en el registro de escrituras públicas, que 
o 

++ 

27 está a su cargo, una por la cual conste la reforma 
ua 

de Estatutos de la Compañía "“PREGALUSA, PREDIAL GALUSA 

lavas hurtarmasdr U/O ¿a A YN : 

pora (ir ocduidr» f at Lab O púdeie cÍ 
y 
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S.A." y más declaraciones que se contienen al tenor 
rra cr 

de 'las siguientes cláusulas: 

Br aa METI o. 

P_OR 1 MER A.- 

Interviene en el otorgamiento de la presente escritura 

pública la señora MARIA BUSTAMANTE 'DE LOPEZ, a nombre 
PI ro 

A mec 
com 

y en representación de la Compañía "PREGALUSA, PREDIAL 
o A ac a ja 

A A   mm. 

GALUSA S.A.", en su calidad de Gerente de la misma, tal 

como lo acredita con el ejemplar de su nombramiento 

... 

inscrito, que se acompaña, 
- 

para que usted, señor 

Notario, se sirva incorporarlo a la escritura a 

mer 

a 

otorgarse. S EG UN D A.- Por escritura pública que 

  

as 

noc 

e 

autorizó la Notaria Décimo Tercera de Guayaquil el 

veintitrés de octubre de mil novecientos 
OU 

    

A 

    

ei 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 
e. 3 

dieciocho de diciembre de mil novecientos ochenta, se 
A A a ree E A O UR Lan e o 

nn AA nn o 

con domicilio en Guayaquil. 

Guayaquil el catorce de 

PAR NE IAS ven A e a o RO 

constituyó la Compañía "PREGALUSA, PREDIAL GALUSA S.A.", 
RC, 

TERCER A.- Por 

escritura pública que autorizó el Notafio Vigésimo de 

93027 
ochenta, ¡5%0 

NES RATE A AA 

noviembre de mil novecientos ¡4 NOY 7py 

Ps ps 

ochenta y cuatro, inscrita en el Registro Mercantil de 
y. 

Guayaquil el treinta de noviembre del mismo año, 

"PREGALUSA, PREDIAL GALUSA S.A." /Áumentó su capital 

socia GU A R T A.- Por escritura pública que 

    

autorizó el Notario Décimo de Guayaquil el catorce de 

noviembre de mil novecientos 

E 
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el Zi 

veintisiete de enero de mil 

siete, "PREGALUSA, PREDIAL 

ochenta y seis, 

novecientos ochenta y 

GALUSA S.A.” 

Yin 
20 

¡ANOS 

reformó 

íntegramente sus Estatutos Sociales. Q UI N T A 

ad. 93debldo 

RH - ¡7 > lo 
- bh. Jae 

e 

Ke /)987 
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2 : ' en J 

  

. ee 
An 3 

. -. e . * d,* escritura pública que autorizó la Notaria Novena de 

e cuayaquíz el cinco de mayo de mil novecientos noventa y 

( cinco, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 
xs : 

Ab, 4 PS dos de agosto del mismo año, “PREGALUSA, PREDIAL GALUSA 
Cesário L. Condo Ch. 
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20 

09 

Y S.A." reformó sus Estatutos. S E XX T A. 

o 
General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía, 

en su sesión celebrada el veinte de agosto de mil 

  

novecientos noventa y nueve, resolvió crear el cargo de 

  

e A A A AA . ps - , , 

Gerente Jurídico de la Sociedad, y reformar en 
(rn 

  

a 
E A A A e A A A A A a 

A 

mo 
pan 

Sentados los antecedentes expuestos en las cláusulas 

que anteceden y en cumplimiento a llo resuelto por 

la Junta General de Accionistas de la Compañía 

"“PREGALUSA, PREDIAL GALUSA S.A.", la suscrita MARIA 
A 5 a O e na MM 

BR A 

BUSTAMANTE DE LOPEZ, nombre y en 
a A A. 

ri 

representación de 
Mana ir 

  

la mencionada Compañía, en su Calidad de Gerente de 
AA, 

la misma y debidamente autorizada por la 

antedicha Junta General de Accionistas, eleva a 

escritura pública la creación del cargo de Gerente 
nn O A Ts . a 

Jurídico de la Sociedad y la consiguiente reforma 
OA - 

de sus Estatutos Sociales, en los términos 

constantes en el acta de la mencionada Junta 
7 

General de Accionistas del veinte de agosto/de mil 
a me 

CTAVAA.- 

Lo 
1 

Para los 
an ar 

novecientos noventa y nueve. O 

correspondientes, señor efectos incorpore usted, 
/ 

Notario, a la escritura a otorgarse, un ejemplar 

auténtico del acta de la sesión de la antedicha 

Junta General Extraordinaria de Accionistás de la 

NA 

A A e 

consecuencia SUE" EETatutos Sociales. SEPTIM alo T 

- 

+. 

A, 

e 

* 
A-
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Compañía, que se acompaña. Anteponga y agregue usted, 

señor Notario, todo lo demás que sea de estilo 

para la plena validez de esta escritura pública.- 

(firmado) Santiago Romero J., SANTIAGO ROMERO JOUVIN 

ABOGADO, Registro pimero nueve mil setecientos sesenta 

y Cuatro".- (Hasta aquí la Minuta).- ES COPIA.- Se 
¡_xlIAÓA/A 

agregan los documentos habilitantes correspondientes.- 

El presente contrato se encuentra exento de 

impuestos, según Decreto Supremo setecientos treinta 

y tres, de veintidós de agosto de mil novecientos 

setenta y A, el Registro Oficial 
A a 

ochocientos setenta y vocho, de Agosto veintinueve 

de mil novecientos setenta y cinco.- Por tanto, la 

señora otorgante se ratificó en el contenido de la 

Minuta inserta; y, habiéndole leído yo, el Notario, 

esta escritura, en alta voz, de principio a fin, 

a la otorgante, ésta la aprobó y firmó en unidad 

de acto y conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

SN [ ) 

MARIA BUSTAMANTE DE LOPEZ, GERENTE 

DE LA CIA. O PREDIAL 

GALUSA S.A." .- 

C.C. * 09-05063277.- [ 

R.U.C. CIA. % 0990504407001.- Y 

Y 

AB. C IO L. CONDO CH. 

NOTARIO 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DIE ACCIONISTAS 
DE LA COMPANIA-PREGALUSA, PREDIAL GALUSA S:A., CELEBRADA 
111,20 DE AGOSTO DL 1999, NN 

e UA e 

  

1 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a las nucve horas del día veinté 
de agosto de mil novecientos noventa y nueve, en eHTócal social de Ta Compañía, 
ubicado a Ja altura del kilómetro cinco y medio de la vía Guayaquil-Daule, se instala 
la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía PREGALUSA, 

i ! , A 

AAA eL AULAS 3 

1 
pe 

A. 

197) 

hb 

op? 
ta. > 

PREDIAL GALUSA S.A., con la asistencia de las siguientes personas, a saber: A) 

    

La señora María Bustamante de López, a notn 
calidad de rej ON de las siguientes Compañías: A.L-. PREDIAJ., 

  

e y cu representación, cn su. 

cw9 
CHARLI, PRECUARSA S.A., propictaria de a y cinco sil ochocientas a / Ó 

cuarenta acciones de cion sucres"Cidaumaz A.L.- ¿DTATALASSY (PRELASA) 
s » . cn. . . . PA As . 
S.A., propietaria deAfcinta y cinco mil novecjentas setenta acciones de cien sucres 

acciones de cien sucres cada una. B) La señora Gladys María Bustamante de 

   
     

    

Dunn, a nombre y en representación, ei su calidad de representante legal; de la 
Compañía” CIVIAA 6 SABEJ MARIA S.Á., propietaria de diez 

  

¿acciones de cien sucros cada una. C) Ja señora Ana L Ana halcla, a, 
nombre y en representación, en su galiid de representante legal, de la Compañía 

“ PREDIAL JULIO UNRIQUI 

“acciones de cion sucres cada una. 

   

respectivas copias de los nombramientos de cada una de ellas. ¡ 

bién se halla presente cl señor Gustavo Llerena Mendoza sidente de la 

mo las accionistas concurrentes constituyen la totalidad del capital social de la 

Iixtraordinaria de Accionistas, resolviendo también, por igual unanimidad, que se 

trate en la Junta sobre los sigdientes asuntos como el orden del día: 

a) Conocer y resolver acerca de la proyectada reforma de Hstatutos Sociales de la 

Compañía; q 

b) Conocer y resolver, en caso de que la Junta decida reformar los Estatutos 

Sociales, acerca de la autorización al representante legal de la Sociedad para que 

proceda a otorgar la escritura pública correspondiente y llevar a cabo cl trámite 

necesario para el perfeccionamiento de dicha reforma; y, Y 
- 

1 

c) Conocer y resolver aceyef de cualquier otro asunto directamente relacionado con 

los anteriores. 

SOLEDAD ANONIMA S.Á., propictarta dde diez 

ompañía, éstas deciden por unanimidad constituirse cn Junta Gencral 

PER 
cada una y, A3YACIVITYAGRICOLYSAN ALBERTO S.A,, propietaria de diez. 
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Las calidades de representantes legales de las concurrentes a la presente jua] TRAS 

seneral; por cada una de las Compañías por las que actúan, fueron acreditadas con KZ l



La consccuencia, de ac la facultad concedida por el Art. 280 de ó Lev de 
Compañías, se declara Cálidamente stimda” tr jua LICmErdr como 
puntas del orden «del día los que han quedado ados por augaimidad. TT 

Preside la sesión cl señor Gustayg,llerena Mendoza, Presigénte de la Compañia, y 
actúa de Secretaria la suse ¡CLNlarta Bustamante de de Lópezgéen su calidad de Gerente 
de la Sociedad. 

    

   

  

! 

La Secretaria procede a claborar la lista de asistentes a la sesión, de conformidad con 
la ley, quedando tal lista autorizada con su firma y con la del Presidente; con lo cual ) 

se constata que se encuentra reprosentada en la sesión la totalidad del capital social. 
.. 

11 Presidente, considerando que en la sesión se encuentra representada la totalidad 
del, capital suscrito y pagado, declara formalmente instalada y abierta_la Junta 
General, y manifiesta que se debe proceder a resolver sobroTos anotados puntos del 
ordeydel día. , 

  

    A continuación, toma la palabra el Presidente y manifiesta que, por la naturaleza del 
giro de sus operaciones, la Compañía continuamente se ve obligada a lhiacer valer sus 
derechos, en defensa de Sus intereses, ante autoridades y organismos de la lunción 
Judicial; lo cual, como fácilmente, se comprenderá, distrac e la atención 
de los Gerentes « Ginpañía, que, como son los rep epales de la 
imñisma n que dedicar mucho ticinpo y atención aos COPERpO AdiCITES jus y 
más trámites de esc orden.” Agrepa Th Pessidentaguc, com tal expericncia, la 

ATI a 

Compañía debería tener un an funcionado "dedicado exclusivamente a esas cuestiones, 
O 

al que podría Tamársclo “( 'crente Jurídico” , Cuyas funciones serían únicamente las 
E 

de representante legal de a Compañía en todas sus cuestiones _Hugidsas, 
o e a o e e . 

especialmente en sus asuntos judiciales, pro incluyendo tambicn “esas arcas que no 
SARNA as O A e 

entidades 

reclamos o 

» a A o e cla les AAA 

son propiamente judiciales, como la de las jurisdicciones. coactivas d 

estatales O pát parciales, las de la mediación o del | arbitraje y las de de 
impugnación larárcis adiiiistrativa, tributaria o aduanera: 

   

   

Seguidaménte, la Junta General, luego de deliberar al respect , resuelve por . 
unanimidad, por una parte, crear el cargo de “Gerente Jurídico para que aticada 

los asuntos antedichos, y, por otra parte, que, cn adelante, los actuales Gerentes 
“e e a pa a rl 

pasen a denominarse “Gerentes Adiminisiraticos”, para dedicarse exclusivamente a 
IA a nt 0 

atender las llamadas cuestiones estrajudiciales de la Compañía. 
qe e 

ro de deliberar al 

A Sttotaida Far 

atutos Sociales de 
pue te 4 

De inmediato, para implementar to anredicho, la Junta General, lue 
ree A 

respecto, resuelve por unanimidad, es decir, con el voto conforine 
E 

Po paa rr cos poe 

capital social Aprobar y disponer las siguientes reformas de los 1% 
nt 

la Compañía: 
id 

PRIMERA.- Refórmanse los vigentes Vstatutos de la Compañía de manera tal que 
en todas las partes de los mismos en que actualmente se dice “Gerentes”, cr e 
futuro se diga “Gerentes Adininistrativos” yy, de manera particular, en a Tos7 Artículo: 
OA PAN no 2 nn A A Ur A Pa an os IO atea E 

  

   

  

        
Sc o, 

1 

de 
a 

   



   A CAY AT 
Quinto, Déámo_G mo A uarto; hccinGa Quinto" Décimo Noveno;” Vigésimo Tercero, 
literal mo E y, Vigésimo Quintor” 

A a A ai a . Ñ Yo a E 

SEGUNDA. lin el-:Artículo SEPUIng, Ustitúyase la” *pirte que dice “deberá É : 
comunicarlo al Gerente de la Compañía”, por lo siguiente: deberá semunicarlo a 
unó S cualquiera de los Gerentes Administrativos de la Compañía” . UN o o AO ETA . 

TERCERA. Artículo Octava dirá: “ARTICULO OCTAVO:- Para, la : 
" «dirección, a iminiscración, dt Uscalización de la Compañía, ésta tend 
organismos y funcionarios siguientes: a Ti a Junta 4; sencral de Accionistas 
Presidente; Geo. Gerentes "Administrativos; Y 1d Gerente Juridico/ y, O) E 3 
Comisario. “Cada uno de estos organismos y funcionarios ejercerá sus funciones y 

- actividades de acuerdo con los preceptos legales y con lo que se establece en estos 
listatutos” e y 

, 

     
-
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 ay

 

24
 

* 
1 

CUARTA-- lin el yo Décimo pustiiyase la parte que dice “mediante carta T 
dirigida al Gerente? por la siguicate: “mediante carta dirigida a uno cualquiera de: . 
los Gerentes o o 

QUINTA.- El literal a A Artículo Vigisimo Primero dirá:  “a) Ulcgir al 

- Presidente, a los Gerentes Administrativos y al Ceromte Juridico; aceptar sus excusas 7 
o a A PR O e 

o renuncias, femoverlos libremente sit Mecesidad dr iívocar cáusa alguna, declarar 

0 +las vacaiites y designar los reemplazos. al | Presidente y los Gerentes 
cr. 

«Administrativos durarán _cingalmaños, cá cl ejercicio de sus cargos, y el Gerente 
Jurídico durará. solamente-un.añe-ar sus funciones. > “Para los cargos 

. antedichos no se requiere ser accionista de la Compañías” . . 
, a y e e mmm, A A A A de mr 7 . 

SEXTA.- Los literales ay y 5) del mismo Artículo Y igósimoDrimoso-dirinY nm) 
“y Resolver la forma y el sentido con que tendrá que actuar y votar cl correspondiente 

gerente Administrativo de la € ompañía, en las Juntas Generales de las Sociedades 
WA e e nt : 

que la Compañía tuviere participación accionaria; n)Vutar las decisiones de | dela . 
OR rd O rr EA 2 a MC, 

encia Administrativa y suspender su ejecución hasta que se adopte la resolución, 
la Junta G eneral de Accionistas estime conveniente; Sen 

cimil aL, a eno . 0 - e e O 5 

] Artículo Vigésimo Cuarto dirás “ARUICULO VIGESIMO 

    

         
    Lo ARTO:YLa Compañía tendrá uno o más Gerentes Administrativos, según lo 

resuelva la Junta General de Accionistas, y un Gerente Jurídico. (Los Gerentes ”. 
AA : * 

0 Administrativos serán nombrados cada _ciico años ¡or la junta General de z 
pa 

Accionistas, y cl Gerente Juridipo. cada año; pudiendo todos ellos ser reclegidos 
indefinidamente. Para ejercer los cargos aquí mencionados 10 se requiero ser 
accionista de la Compañía” VA : e ; e 

OCTAVA.- El li í ipési irás a) Fjercer - El literal 2)%del Artículo Vigésimo Quinto dirá: 
indistintamente la representación legal de la Compañía, pero sólo en sus asuntos 

extrajudiciales, esto es, con exclusión de los llamados asutitos judiciales; Yi que cn 
- “dichos asuntos la representación legal de la Sociedad estará a cargo exclusivo del 

Gerente Jurídico, cn 2 los términos establecidos en estos lstalutos;”. 7 . 

4 

    

' 

1 

; . , 

| 1



? 

, i + 
rn” ! 

'NOYVENA.- 1l Artículo Vigésimo Séptimo dirá: - “ARTICULO VIGESIMO 
SEPTIMO:- La representación legal dela Compañía será ejercida de la manera 

. . . a ro - ANN MA ANNA. 

siguicpte: 2) ln todos los negocios y contratos de la Compañia y, en general, en 
todos sus asuntos extrajudiciales,..la representación Jegal..de..da misma. Ja, ejercerá 

o o 

cualquiera... de. los. Gerentes Administrativos, . indistintamente, ..Q..uienes Jos 
subroguen legalmente. Legitimarán su personería con e) nombramiento que-se-le 
hubiere extendido, y, cuando fuere necesario, con la constancia de/ habérscles 

rn A 

contédido la" autorización respectiva para la ejecución del acto o la colebración del 
. er ES 

comí en que fueren a inservenir;. y, LYÍn todos los asuntos, judiciales. de la 
Compañía, de cualquier clase que fueren, la representación legal-de-la Compañía 
estará exclusivamente a cargo del Gerente. Jurídico; pero, para transigir, 
comprometer el pleito en árbitros, desistir del pleito, diferir al juramente decisorio y 

Ae : a - 
recibir la cosa sobre la cual verse BO, oO tomar posestón de ella, el Gerente 
Juñhico nccésttara de previa autorización de la JuntasGencrat de Accionistas. Esta 
representación Tegardel”Gercnte. Jurídico. se extenderá también a los asuntos 

litifiosos de la Compañía que deban o puedan ventilarse fuera del campo de acción 
a 

de la Función Judicial propiamente dicha, como el caso de los asuntos de 
jurisdicción ¿gicuva"de-entidados” fatales o paracstatalesy 10s ar das 

. o» . AA A E A CR e cn fo 
mediaciones y los reclamos e impugnaciones admin yvasytributarias y aduaficras. 
El Gertítte luzidico legitiiara su PER om eña.con el nombramiento que se le hubicre 

exteitiído, y, cuando fuere necesario, con la constancia de habérscle concedido la 
autorización correspondiente”. 

- 

Seguidamente, la Junta General luego de deliberar al respecto, aprucba por 
A 

see A 

unanimidad la creación del cargo. de Gerente Jurídico y la consiguiente reforma _de 
mI q e POTRO SRA E 

los Estatutos Sociales en los términos que han quedado ya establecidos, luego de lo 
AA 

cual la Juñita General resuelve finalmente autorizar a la actual Gerente dela 
: Ao A : .. » a] . ve + » - vil e Sociedad, doña María Bustamante de López, para_que. proceda a otorgar la 

correspondiente escritura pública y a correr los demas trámites legales para obtener 
su plena validez, y, en definitiva, part que surtan plenjós efectos legales la antedicha 

creación del cargo de Gerente Jurídico y la consecuente reforma de Estatutos. 

          

   

Viendo otro asunto de qué tratar, cl Presidente de la Junta concede un receso 

la redacción de la presente acta y, remstalada la Junta, con la asistencia de las 
A A A o ns e cr na 

ismas personas anotadas al comienzo, por Secretaría se da lectura a la presente 

a; lá méma que es aprobada por unanimidad y sin modificación alguna. 

/ 
; Ea d 

laría Bustamante de López 

Gerente - Secretaria 
/ 

- 

   



ca Charli, Precharsa S.A. 

MA od 
María Bustamante de López 

yo Civil y y Agícola San Alberto S.A. 

María Bustamante de López 

CS Predial J 
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Er 

». Predial Lassy (Prelasa) SA. 

A OS 
Marí od de López 

] 2» Civil y Agricola Isabel + S.A, 

dc ardua + ¡ GlaUlys Ma A ustamante de Dunn 
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- PREGALUSA, PREDIAL GALUSA S. A. 1% 
GUAYAQUIL - ECUADOR y 

IÓ e y Guayaquil, Enero 30 de 1998 : 

bo. oy . 

Señora Y 
MARIA AUXILIADORA BUSTAMANT E DE LOPEZ 

Ciudad. o ki 

  

Distinguida señora y 

Mec es sumamente grato comunicar a usted que la Junta Géneral Ordinaria de Accionistas de la 
COMPAÑÍA PREGA y PREDIAL GALUSA/S.A., en sesión celebrada el día de hoy, 
tuvo el acierto de Teclegir a usted GERENTE de flla por un periodo que concluirá el 31 de 
Diciembre del 2.002, con las atribuciones y deberes que señalan la ley y los Estatutos Sociales. 
dq AA2Á 

De acuerdo con el Artículo Vigésimo Quinto de los Esta stantes en la escritura pública 
de aumento de capital, reforma y codificación integral de los Estatutos que constan en la 

Escritura Pública otorgada ante cl, Notario Décimo del Cantón Dr. Ovidio Correa B., el'14 de : 
Noviembre de 1986, e inscrita enel registro Mercantil el 27 de Enero de 1987, usted por sí sola 
ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 7 

    

.AugurándoK el mejor de los éxitos en el desempeño de sus funciones, quedo de usted. 

GUSTA LLERENA MENDOZA 

NA ENTE 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE DE 

LA COMPAÑÍA PREGALUSA, PREDIAL 
GALUSA S.A. 
Guayaquil, Enero 30 de 1998 , 

[ads am SARNY, 

MARÍA AUXILIADORA BUSTAMANTE DE LÓPEZ 
C.L.H 0905063277 
NACIONALIDAD - ECUATORIANA 
DIR. KM. 5 Y VIA A SAMBORONDON 

/ 

   



CENTIFICOS Que von feche de hoys qiede inscrito el presente 

tombyontento de GOREATE de FPEGLLIISA, PREOXIAL EALUBA Fs Me, 

» foje 17.119, número 1.321 del Regismbzo-Percent11 y esnotade     
Giseyequid, veta de Peryzo de 11 

£1 Reglotyador Mercenti1 Suplente. 

000, CARLOS PONCE MVARADO 
Registrador ll Suylenta 

del € nadyaquil 

or / 
Se otorgó ant mig en fé de ello 

  

confiero esta SEXTA COPIA CERTIFICADA que asilo y fíigmo 

en seis fojes útiles xerox. .-Gusysquil,/KM dos de Septieabre 

de míl novecientos noventa y nueve. 

    

  

    

  

ió 5to. del UCantén 

Guayaquil 

  

DOY_FE: Que tomé nota ak margen de la matriz original de la 

presente,que por Resolucign|número:; 99-2=1-1-0003R46, del 

señor Intendente de Compañía 

Septiembre de 1,99%, fue aprobada en todas sus partes y 

cláusulas pertinentes.-Guayaquil,xa ocho de Septiembre de 

míl novecientos noventa 

Me 
- Ab. Gestrio L. Condo Chiribega 

Netario So. del Cantón 
Guayaquil 

 



RAZON DOY FE: que en esta fecha he tomado nota de la disposición 

contenida en la Resolución $ 399-2-1-1-0003246 de fecha 8 de 

Septiembre de 1.299, emitida por el Intendente de Compañías de la 

Superintendencia de Compañías , al margen de la matriz de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA PREGALUSA PREDIAL GALUSA S.A. de 

fecha 23 de Octubre de 1.280, otorgada ante la Notaria Décima 

Tercera del Cantón Guayaquil, Doctora Norma Plaza de García , 

Guayaquil, Septiembre 8 de 1.299.- $ YE A Jer 

Dv. Usrma ODloza de Gara 

NOTARIA DECIMA TERCERA, 
a e     

CERTIFICO: Que cen fecha de hoy; y, En cumplimiente de le urdenado en 

la Resolución nímero 99=2=1-1-0003246, dictada el 8 de Septiembre de 

1.999, por el Intendente de Compañías de Guayaquil, quede inscrita =y 

     

  

LUSA, PREDIAL BALUSA 8. A., de fojas S5U562¿ 
. O 

del Registro Mercentil y enotada E 

  

Gusyequil, Septisabre trece de mi 

gistrador Mercantil Suplente.- 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda erchiveda une copia suténtica 

de esta escriturs, en cueplimiente con la dispuesto en ul Decreta - 

733, dictedo sl 22 de Agosto de 1.975, por el Presidente de la Repú-



    

  

blica, publicado en el Registro Oficial número 878 del 29 de 

Agosto de 1.975.- Guayaquil, Septiembre trece « 

tos noventa 1 nueva.- El Registrador Mercantil 

  

Lose 

CERTIFICO: Que cen fecha de hay, se tomf nota de esta eaoritura 

e fojas 34.372 del Registro Mercantil de 1.980; 36.980 de 1guel 

Registro de 1.984; 3.992 de dicho Registro de 1.987; y, 41.367 

del mismo Registro de 1.995, rgen de lss inscripciones - 
a 

EDIAL GALUSA S. A..- Gueyaquil, - 

     
     

        

   

respectivas de PREBALUSA., 

Septiembre trece de mil 

tredor Mercantil Suplente 

venta 1 nuaveo- El Regia 

  

ÓS PONCE ALVARADO 
Sr Maercentil  Sunlumts 

Cantán 2 +


